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RECURSO DE REVSIóN.

EXPEDIENTE: IMPEPAC/REV/035/2021 Y SU

ACUMULADO IMPEPAC/REV /202/2021 .

RECURRENTE: PARTIDO POLhCO
SOCIALDEIT¡ÓCNNTN DE MORELOS, A TRAVÉS

DE SU REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

MUNICIPAL ELECTORAL DE YAUTEPEC, DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Cuernqvoco. Morelos, o lrece de moyo de dos milveintiuno.

VISTOS los outos poro resolver el Recurso de Revisión, identificodo

con el número de expediente IMPEPAC/REV/035 /2021 y su

ocumulodo IMPEPAC/REV /2O2/2021, promovido por el Portido

Socioldemócroto de Morelos, onte el Consejo Estotol Electorol del

lnstiluto de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por

conducto del ciudodono Oscor Juórez Gorcío, en su colidod de

representonte ocreditodo del Consejo Esiotol Eleciorol en contro

deI "ACUERDO IMPEPAC/CME-YAUTEPEC/043/202I, EMITIDO POR EL CONSEJO

MUNICIPAI ELECTORAL DE YAUTEPEC, MOREI.OS, DEI. 
'NSTJIUTO 

MOREIENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CTUDADANA", todo vez que se

ho vulnerodo nuestros derechos o ser votodos debido o que no se

oprobó sus registros de lo Regiduríos sexto y séptimo, propietorios

y suplentes.

RESUTTANDO

,I. 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.2021. EI díO

ocho de ogosto deloño dos milveinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido por el Congreso

del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos polílicos del Estodo de
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Morêlos, poro porticipor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020 -2021, poro

los elecciones de los Diputodos y Diputodos ol Congreso Locol, osí como o los

lnteprontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

z. lÑlclo DEt PRocEso EtEcToRAL oRDtNARto LocAL. En sesión extroordinoriq

urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el siete de

septiembre deloño dos milveinte, dio inicio elProceso Electorol LocolOrdinorio

202Q-2021, que tendró verificotivo en lo Entidod, en lérminos de los dispuesto

por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos miembros del

LOn

3.  CUERDO IMPEPAC/CEE/163/202O. El Consejo Estotol Electorql, con fecho

doce de septiembre de dos mil veinte, emitió el ocuerdo

IMPFPAC/CEE/I63/2020, medionte el cuol se oprobó lo convocotorio dirigido

o lo ciudodonío interesodo en postulorse como condidotos y condidotos

independientes o los corgos de Diputociones Locoles por el principio de

motorío relotivq e integrontes de los Ayuntomientos de los Municipios que

conformos el Estodo de Morelos.

4. r\{oDrFrcAcróN AL cATENDARTo DE AcTrvrDADEs DEr pRocEso ErEcToRAr

ORQINARIO tOCAt 2020-202L Con fecho veintitrés de septiembre de dos mil

veirlte, medionte sesión extroordinqrio del Consejo Estotol Electorol fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/2O5/2020 medionte el cuol se oprobó el

ojuste del colendorio de octividodes q desorrollor duronte el Proceso Electorol

Ord[norio Locol del estodo de Morelos 2020-2021 oprobodo medionte ocuerdo

IMPFPAC/CEE/155/2020, en otención o lo resolución emitido por el Consejo

Gerirerol del lnstituto Nocionol Electorol INE/CG289 /2020.

5. APROBAC¡óN DEL ACUERDO IMPEPAC./CEE/23?/2020. Asímismo, el nueve de

noviembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPFPAC/CEE/23?/2O2O, q trovés del cuol se oproboron lo Convocotorio

diri$ido o lo ciudodonío intereso en postulorse como condÌdotos y condidotos

inOipenOientes o los corgos de diputociones Locoles por el Principio de

o Relotivo e integrontes de los oyuntomientos de los Municipios que

co n el Estodo de Morelos; osí como los lineomienfos pora el regisfro de
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los y los ospironfes y condidqturos independienfes a los corgos de

Diputociones de moyorío relqtiva y AyunlamÍenfos del Esfodo de Morelos, poro

el proceso elecforol locql ordinario 2020-2021, que fiene verificalivo en lo

entidod, derivodo de lo homologoción de los plozos del INE de conformidod

con el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,IâOS /2020.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/064/2021. El treinto de enero del dos mil veintiuno,

en sesión ordinorio del Consejo Esiotol Electorol, se oprobó lo modificoción de

los octividodes señolodos en el onexo uno poro que se incorporen ol

colendorio de ociividodes o desorrollor duronie el proceso electorol ordinorio

locol del estodo de Morelos 2020-2021.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2021. Con fecho diecinueve de mozo del oño

en curso, el pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2021, medionte el cuol dio contestoción ol escrito

presentodo por el ciudodono Morio Sopeño Gonzólez, quien se ostento como

Gobernodor lndígeno del Estodo de Morelos, en lo cuol se le hizo del

conocimienlo o dicho ciudodono que los constoncios que ocreditoron lo outo

odscripción indígeno debíon cumplir con los extremos previstos en el ortículo

19 de los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos

lndígenos que porticiporón en el proceso electorol locol 2020-2021 en el que

se elegirón o Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos.

8. ACUERDO IMPEPAC/CME/YAUTEPEC/043/2O21. Con fecho diez de obril de

dos milveintiuno, el Consejo Municipol Electorol de Youtepec, Morelos, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CME/YAUTEPEC/043/2021, o irovés del cuol, en su

resolulivo segundo, se negó oprobor el registro de los regidur'los 6 y 7 de

propielorios y suplentes respectivomente.

9. RECURSO DE REVISIóÌ¡. ft dío dieciséis de obril del presente oño, el PARTIDO

POIíTICO SOCIATDEMóCRATA, POR CON DUCTO DE SU

REPRESENTANTE OSCAR JUÁREz GARCíA, presento onte lo cuento

electrónico /-a\rrêa nn n r{ o n nirr 6irn nonrr'/- rì.r¡¿ recurso de revisión en
t"

À
el cuol se impugno el ocuerdo emitido por el Municipio de

Youtepec, respecTo del "ACUERDO IMPEPAC/CME/YAUTEPEC/043/2021,

APROBADO POR I.OS 
'NIEGRANTES 

DEI. CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE
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TICIO DE REMISIóN DE TA SAIA REGIONAT DE LA CIUDAD DE MÉXCO. EN

del expediente SCM-JDC-?97/2021 y sus ocumulodos, el octuorio

h$ñ¡!slloñhñ¡.
ôPnrËos
y Pr¡ücþdón

YA DEL INSTTTUÏO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORA¿ES Y

P ARTICIP AC'ON C'UDADANA'' .

10. IERCERO INTERESADO. Duronte el plozo estoblecido en el ortículo 327 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Mo4elos, no fue recibido escrito de lercero interesodo en outos del expediente

IMPEPAC/REV/35/2021, tol como consto en lo cédulo de noiificoción por

estrbdos de lo conclusión de los cuorenTo y ocho horos que corre ogregodo o

los presentes outos.

11. OFICIO IMPEPAC/CME/YAUTEPEC/62/2021. Medionle el oficio

IMPEPAC/CME/YAUTEPÊC/62/2021, suscrito por el Secretorio del Consejo

Mut¡icipol Electorol de Youlepec, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos

Eleqtoroles y Porticipoción Ciudqdono, se remitió o esto outoridod electorol

codio certificodo del ocuerdo IMPEPAC/CME/YAUTEPEC/O4ï/2021, copio

certificodo de los estrodos de operturo y cierre del plozo de cuorento y ocho

horos relolivos o lo publicoción del escrito iniciol de demondo e informe

circunstonciodo.

12.

out

o
os

,
:

t
I

odsþrito o lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, giró el oficio SCM-SGA-

0A+1265/2021, ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionte el cuol hizo del conocimiento el ocuerdo plenorio de

tec¡\o cinco de moyo del oño en curso, o trovés del cuol se ocumulo y

reethcouzo o recurso de revisión poro efecto de que seon resueltos de monero

corijunto con los con los recursos de revisión que se tienen en sustoncioción,

por porte de esto ouloridod odminisTrotivo electorol, en terminos de lo previsto

por el ortículo 320 del código comiciol vigente.

Coþe precisorse que los medios de impugnoción de referencio quedoron

regiþtrodos bojo el número de expediente IMPEPAC/REV/202/2021.

Cobe precisorse que, los Juicios poro lo protección de los derechos políticos

eleçtoroles (federoles), que fueron interpuestos por los ciudodonos Alfredo Díoz
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Comocho, Elezobeth Moreno Pimentel, Yenny lizbelh Aborco Toledono y

Alejondro Solgodo Villo, duronte lo publicitoción de los medios de

impugnoción, no se presenforon escrilos de lerceros inleresodos.

13. ACUERDO DE RADICACIóru V ADMISIóN. El Secretorio Ejecutivo de este

lnstitulo Eleclorol, dictó ocuerdo el cuol quedó rodicodo el Recurso de

Revisión, en el cuol recoyó el número expedienle IMPEPAC/REV/O3S /2021,

interpuesto por PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EL CIUDADANO OSCAR

JUÁREZ GARCÍ4, y los locos electoroles identificodos con los números q

nivef federol SCM-JDC-??7/2021 ol SCM-JDC-1OOO/2021 -mismos que fueron

ocumulodos por Io multicitodo Solo en el ocuerdo plenorÍo de fecho cÍnco de

mayo del oño en curso-, el cuol quedó rodicodo en este lnstitulo Morelense,

con el número TMPEPAC/REV/202/2021, promovido por los ciudodonos Alfredo

Díoz Comocho, Elezobeth Moreno Pimenlel, Yenny lizbeth Aborco Toledono y

Afejondro Solgodo Villq, en coniro del "ACUERDO IMPEPAC/CME-

YAUTEPEC/043/2021, APROBADO POR LOS 
'NTEGRANTES 

DEL CONSEJO

MUNICIPAI EI.ECTORAL DE YAUTEPEC DEI 
'NSI'TUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORAL.ES Y P ART ICIP AC'óN C'UDADANA'' .

14. INTEGRACIóN DE TURNO. El Secretorio Ejecutivo, ordenó turnor los outos ol

móximo Órgono de Dirección y Deliberoción de esie lnstituto Morelense, poro

resolver el recurso de revisión, de conformidod con lo que dispone el ortículo

320 del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

CONS¡DERANDO

l. COMPETENC¡A. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro resolver el

recurso de revisión que nos ocupo, ello en términos de lo dispuesto por el

ortículo 320 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

l. HIPóTESIS DE ACUMUIACIóN. Este Consejo Estotol Electorol, odvierte que

conforme o lo previsto por el ortículo 362 del Código de lnstituciones y
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Propedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se prevé lo hipótesis

sigÜiente:

t...1
Artículo 3ó2. Podrón qcumulorse los expedientes de
oquellos recursos en que se impuonen simullóneomenle
Þor dos o mós porlidos oolílicos el mismo oclo o
resoluc¡ón.

Tombién podrón ocumulorse los expedienles de recursos
inlerpuestos por un mismo pqrtido en formo sepqrodo,
pero referentes ql mismo qclo o resolución.

Todos los recursos de revisión y opeloción interpuestos
dentro de los cinco díos onteriores o lq elección serón
enviodos ol Tribunol Electorol, poro que seon resueltos
junfo con los recursos de inconformidod con los que
guorden reloción o no. El octor deberó señqlqr lo
conexidod de lo couso en el recurso de inconformidod.

Cuondo los recursos o que se refiere el pórrofo onterior
no guorden reloción con olgún recurso de
inconformidod, serón orchivodos como osuntos
definitivomente concluidos.
t...I

El énfqsis es nuestro

Al rlespecto, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el recurso de

revibión, identificodos con los números IMPEPAC/REV /2O2/2O21, son

os por los ciudodonos Alfredo Díqz Comocho, Elezobeth Moreno

Pimþntel, Yenny Lizbeth Aborcq Toledqno y Alejondro Solgodo Villo y que

pri$igeniomenle se idenlificon con los tocos electoroles SCM-JDC -997 /2021 ol

sCnJr-roc- 1ooo/202'1, dqdo que del onólisis de los mismos se

deiprende que dichos recursos fueron presentodos de monero
seqorqdo, por codo uno de los octoros y octores, sin emborgo,
son ref erentes ql mismo octo, qutoridod responsoble y resolución
qrÞ re impugnodo en el expediente IMPEPAC/REV/95/2021, por

tonto, lo procedente es qcumulor los expedientes
IMPEPAC/REV /202/2021 al IMPEPAC/REV /95/202], por ser este el mós

ontiguo. Sirve de criterio orientodor lo Jurisprudencio 2/2OO4,

cu/o rubro y texto es del tenor siguienie:
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ACUMULACIóN. NO CONFIGURA tA ADQUISICIóN
PROCESAL DE tAS PRETENSIONES. Lo ocumuloción
de outos o expedienies sólo troe como
consecuencio que lo outoridod responsoble los
resuelvo en uno mismq sentencio, sin que ello
puedo configuror lo odquisición procesol de los
pretensiones en fovor de los pories de uno u otro
expediente, porque codo juicio es independienie
y debe resolverse de ocuerdo con lo litis derivqdo
de los plonteomientos de los respectivos octores.
Es decir, los ef ectos de lo ocumuloción son
meromente procesoles y en modo olguno pueden
modificor los derechos susiontivos de los porfes
que intervienen en los diversos juicios, de tol f ormo
que los pretensiones de unos puedon ser osumidos
por otros en uno ulterior instoncio, porque ello
implicorío vorior lo litis originolmente plonteodo
en el juicio noturol, sin que lo ley otribuyo o lo
ocumuloción este ef ecto, de ocuerdo con lo
dispuesto en el ortículo 3l de lo Ley Generol del
Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, dodo que los f inolidodes que se
persiguen con ésto son único y exclusivomente lo
economío procesol y evitor sentencios
contro dictorios.

lll. IEGITIMACION Y PERSONERIA - Se desprende que el promovente es el

Portido Sociqldemócroto de Morelos, por conducto de su

representonte quien tiene ocreditodo lo personolidod onte el

Consejo Estotol Electorol del lnstiluto de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono en outos del expediente

IMPEPAC/REV/035 /2021, y por tonto, se iiene por sotisfechq lo
legitimoción y personerío en términos de los preceptos legoles que

se citon:

t...1,
CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCED¡MIENTOS

ELECTORALES PARA ET ESTADO DE MORELOS

Artículo 360. Los recursos se entenderón como
notoriqmenle improcedentes y deberón ser
desechodos de plono cuondo:
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It...1
lll. Seqn interpueslos por quien no fenqo
leqitimoción o interés en los términos de este
Código;
t...1

El énfqsis es propio

t...I

CóOICO DE INSTITUcIoNEs Y PRocEDIMIENTos
ELECTORATES PARA Et ESTADO DE MORETOS

Arlículo 323. [q inlerposición de los recursos de revisión, y
opeloción, de reconsideroción e inconformidod,
corresponde o los portidos políticos, q trovés de sus
represenlonfes ocredilodos onle los orqonismos
elecloroles

El é¡fosis es propio

De outos en el expediente en que se obro, se desprende consioncio suscrito

por el Lic. En Derecho JesÚs Homero Ríos, Secretorio Ejecutivo del Consejo

Estoiol Electorol de lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono de fecho trece de obril del 2021, en el que se designo como

Represenlonte Propietorio del Portido Socioldemócroto de Morelos ol

ciuQodono Oscor Juorez Gorcío, ocreditodo onie el Consejo Esiotol Electorol

del instiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

De io onterior, se desprende que sólo los portidos políticos, q trqvés de sus

replesenlonles qcredilqdos qnte los órgonos electoroles correspondientes,

estón legitimodos porq promover el recurso de revisión.

En ieloción con los juicios poro lo protección de los derechos político

eleitoroles de los ciudodonos (federoles) promovidos por los ciudodonos

Alfrgdo Díoz Comocho. Elezobeth Moreno Pimentel, Yenny Lizbeth Aborco

Toleþono y Alejondro Solgodo Villo, identificodos con los tocos elecloroles

SCI$-JDC-?97/2021 ql SCM-JDC-lOOO/2021, el cuol quedó rodicodo en este

lnstituto Morelense, con el número IMPEPAC/REv/202/2021, se señolo que esto

out{ridod odministrotivo electorol, otendiendo o lo ordenodo por lo Solo

Regflonol de lo Ciudod de México, bojo lo vío del reencouzomiento,
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determinó que se resolvieron de monero conjunto con los recursos de

revisión que se tienen en sustoncioción.

lV. OPORTUNIDAD DE LOS RECURSOS. Es doble señolorse que el presente recurso

de revisión identificodo con el número IMPEPAC/REV /035/2021, fue presentodo

con lo debido oportunidod, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

328, pórrofo segundo, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, es decir, deniro de los cuotro díos conlodos o portir

del dío siguiente de su emisión, debido o que el octo reclomodo fue emiiido

el dío diez de obril del oño en curso. lo notificoción del ocuerdo de mérito se

reolizó el dío doce de qbril del oño en curso y el presente recurso de revisión

fue presenlodo eldieciséis del citodo mes v qño.

Por su porte, en los juicios poro lo protección de los derechos político

electoroles de los ciudodonos (federoles) promovidos por los ciudodonos

Alfredo Díoz Comqcho, Elezobeth Moreno Pimentel, Yenny lizbeth Aborco

Toledono y Alejondro Solgodo Villo, identificodos con los tocos elecloroles

SCM-JDC-??7/2021 ql SCM-JDC-1OOO/2021, y que hon quedodo rodicqdos

bojo el número de expediente IMPEPAC/REV /202/2021, fueron presentodos

con lo debido oporiunidod, debido o que los octores monifieston que tuvieron

conocimienlo del octo impuqnodo eldío diecinueve de obrildeloño en curso.

y los demondos fueron presentodos elveinlilrés de obrildelqño en curso.

En ese sentido, se puede concluir que los presentes medios de impugnoción,

quedoron rodicodos bojo lo clove IMPEPAC/REV /202/2021, y fueron

presenlodos con lo debido oportunidod que dispone el numerol 328 del

código comiciol vigente.

V. PROCEDENCIA DEL RECURSO. Son procedentes los referidos Recursos de

Revisión, en términos de lo dispuesto por los ortículos 3,l8 y 319, frocción ll, inciso

o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, y el numerol 3ó, pórrofo tercero, de lo Ley Generol del Sistemo de

Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, en oplicoción supletorio.

Vl. MARCO JURIDICO. Ahoro bien, en cuonto o lo legisloción oplicoble o lo
moierio que nos ocupo, se encuentro en los siguientes normos jurídicos:
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o) Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

b) Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

c) Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

d) Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

e) Acuerdo IMPEPAC /CEE/264/2020, medionte el cuol se oproboron los

Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos Indígenos

que porticiporón en el proceso electorol locol 2020-2021 en el que se

elegirón o Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomienfos.

f) Acuerdo IMPEPAC/CEE/]58/2021, medionte el cuol dio contestoción ol

escrito presentodo por el ciudodono Morio Sopeño Gonzólez quien se

ostento como Gobernodor lndígeno del Estodo de Morelos.

Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

oroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro conocer y

ver el presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto por

los ortículos 78, frocciones XLI y XLIV, 320 y 334, del Código de

lns uciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

vt. TEAMIENTO DE ESTUDIO. Previo ol estudio de fondo resulto necesorio

cuóles son los ogrovios hechos voler por el PARTIDO POLITICO

SO IALDEMOCRATA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE OSCAR

JU REZ GARCí4, en el Municipio de Youtepec, en coniro de

UERDO IMPEPAC/CMElYAUTEPEC/043/2021, APROBADO pOR LOS

RANIES DEI. CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE YAUTEPEC DEL 
'NST'TUTO

M DE PROCESOS ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN C'UDADANA''.

at

Exfediente IMPEPAC/REV/O3 5 / 2021 .

Couso ogrovio ol Portido Socioldemócroto de Morelos Pqrtido Político

Estotol, el ocuerdo que en este octo se combote, iodo vez que el

ocuerdo que se combote controviene lo dispuesto por los ortículos 1 y

35 de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos.
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No obstonte, en el ocuerdo que se combote, el consejo municipol

responsoble deTermino negor el registro de los y los ciudodonos o los

condidoturos correspondientes o los fórmulos de los regiduríos, sexto,

sépiimo y en coso de gonor lo quinto regidurío no podró occeder ol

corgo pues no cuento con outo odscripción colificodo indígeno, todo

vez que el mismo determino que el portido político que represento, no

dio cumplimiento o lo estoblecido en los LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE

PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 EN EL QUE SE

ELEGIRÁN DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA A LA SENTENCIA SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMULADOS,

DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

SIGUE MANIFESTANDO EL AGRAVIADO QUE EL PARTIDO POLITICO QUE

REPRESENTA EN FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO

MANIFIESTO QUE EN ARAS DE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA

JURíDICA, MANIFESTÓ QUE NO OTORGABA SU CONSENTIMIENTO PARA

RECIBIR NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO.

SEÑALA QUE EL CONSEJO MUNICIPAL RESPONSABLE NO LLEVO ACABO

LOS REQUERIMIENTOS QUE MANDATA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCESOS ELECTORALES, PUES NO NOTIFICO AL PARTIDO POLíTCO QUE

REPRESENTA SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE

REGISTRO DE CANDIDATURAS INDíGENAS.

SIGUE DICIENDO QUE EL CONSEJO MUNICIPAL RESPONSABLE UNA VEZ

QUE LLEVO A CABO LA REVISIÓN DE LAS DOCUMENTALES DEBIÓ

REQUERIR LA SUBSANACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE CONSIDERARA NO

SE CUMPLíAN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2O2I EN EL ESTADO DE MORELOS.

SENALA QUE SI LAS PREVENCIONES COMO PARTE FUNDAMENTAL DEL

PROCESO DEBEN LLEVARSE A CABO, AUN CUANDO NO ESTÉN PREVISTAS,
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LA FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS

CORRESPONDIENTES AL INCUMPLIMIENTO DE REGISTRAR TRES

CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO

ELECTORAL, Y QUE EN CUMPLIMIENTO DEL SMC-JDC-88/2020 Y SUS

ACUMULADOS, DICTADO POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO,

DEBIÓ EFECTUARSE A ESTA REPRESENTACIÓN CON TODAS LAS

FORMALIDADES. RAZÓN POR LA QUE DICE EL RECURRENTE EL CONSEJO

MUNICIPAL DEBIÓ LLEVAR UN ESTUDIO DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS

PREVIO AL OTORGAMIENTO O NEGATIVA DE LA PROCEDENCIA DEL

REGISTRO TOTAL DE LA PLANILLA DE CANDIDATOS.

SEÑALA EL AGRAVIADO QUE EL CONSEJo MUNICIPAL DEBIÓ APLICAR EL

ARTICULO I85 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, POR CUANTO AL REQUERIMIENTO OTORGADO POR 72

HORAS Y 24 HORAS MAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, REQUERIMIENTO

QUE DEBE APLICARSE DE MANERA ANÁLOGA A LA CUESIÓN DE

CUMPLIMIENTO DE ACCIONES AFIRMATIVAS.

MANIFIESTA EL AGRAVIADO QUE EL SISTEMA NO EMITE ACUSE ALGUNO,

Y QUE EN NINCÚN MoMENTo FUE REQUERIDo PoR LA FALTA DE

REGTsTRo DE LAS cANDTDATURAS lNoícrNns, No pASA DESApERCIBtDo

QUE LA ACTUAR DE LA RESPONSABLE PRETENDE FUNDAMENTARLO EN LA

PANDEMIA SARS COVID-I9, SE DESTACA QUE HA SIDO CRITERIO TANTO

DEL TRIBUNAL ELECTORAL COMO LA SALA REGIONAL CIUDAD DE

vtÉxtco euE LAS NoTrFrcAcroNES rlrcrnóNtcAs DEBEN REALTzARSE

PREVIO OTORGAMIENTO CONSENTIMIENTO DE LA PARTE A NOTIFICAR,

DEBIENDO CUMPLIR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CON LOS EXTREMOS DE

LEGALTDAD y coNSTTTUCToNALIDAD euE oRDENA LA coNsrtruclóN.

Asimismo, el portido recurrente monifiestq que tombién le couso ogrovio

que el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/]85/2021 medionte el cuol se outorizó requerir o los

portidos políticos que en un plozo de cuorento y ocho horos dieron

cumplimienio o los requisitos foltontes, sin emborgo el Portido Político

monifiesto que no se le hizo dicho requerimiento.

X EDTENTE TMPEPAC lREV /202/2021.
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Promovido por los ciudodonos Alfredo Díoz Comocho, Elezobeth

Moreno Pimentel, Yenny Lizbeth Aborco Toledono y Alejondro Solgodo

Villo, identificodos con los tocos electoroles SCM-JDC-997/2021 ol SCM-

JDC-IOOO/2021, y que hon quedodo rodicodos bojo el número de

expedie n te lM P E PA C / REV / 2O2 / 202l :

Por su porte, los ciudodonos ocfores señolon como fuente de ogrovio

que se les vulneró su derecho o ser votodos, no obstonte que

presentoron todos y codo uno de los documentoles que se requieren

poro obtener lo colidod de condidctos postulodos en lo regidurío sexlq

y séptimo, por el Portido Socioldemócroto de Morelos, poro el presente

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021, señolodo que en todo coso

si foltobo olguno documentoción poro obiener el registro se debió

hober hecho un requerimienlo.

Expuestos los ogrovios hechos voler por el porfido recurrente y por los

ciudodonos octores, se señolo que los mismos se estudioron de monero

coniunlo, por lo que desde este momento se onuncio que los ogrovios

resulton fundqdos, por los considerociones siguientes:

Esle Consejo Estotol Electorol, colifico como fundqdos los ogrovios,

relotivos o que el Consejo Municipol previo o lo emisión del ocuerdo

impugnodo no le dio oportunidod de conocer los rozones por los que

no hobío ocreditodo lo outoodscripción indígeno colificodo de sus

condidoturos.

En efecto, de conformidod ol bloque de constitucionolidod que

componen los ortículos l4 de lo Constitución es posible odvertir el

reconocimiento ol debido proceso que tienen los personos involucrodos

en cuolquier tipo de proceso o procedimiento, poro gozor de los

debidos gorontíos que les permiton tener uno defenso odecuodo.
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rtunidod de que los personos involucrodos en los referidos procesos

ncuentren en optitud de preporor de monero oportuno y odecuodo

efenso, previo ol dictodo de un octo privotivo.

ù¡lfrsotlsr.5lÐ
&PmÊlætodår
yF¡dcþ¡dón Uüdú*r

opg

see

sud

En ese sentido, uno de los pilores esencioles de este derecho

funfomentol, es lo gorontío de oudiencio, que consiste en lo

De este modo, del deber de gorontío que tienen los outoridodes

corlespondientes, emono como su obligoción, entre otros, lo de cumplir

cor¡ ciertcs formolidodes esencioles del procedimiento; mismos que

sustþnciolmente se lroducen en los requisitos de:1) Notificcr o los

per¡onos involucrodos el inicio del procedimiento y sus consecuencics;

2) öoncederles lo oportunidod de ofrecer y desohogor los pruebos en

los gue se finque su pretensión o defenso; 3) Conferirles lo oportunidod

de presentor sus olegotos, y; 4) Emitir lc resolución que dirimo los

cu{stiones debotidos.

Co r¡rforme o lo onterior, este Consejo Estotol, ho considerodo que en los

imientos odministroiivos -entre ellos, los relotivos ol registro y

op boción de los condidoturos- pueden verse ofectodos en sus

derþchos, deben respetorse los formolidodes que rigen ol debido

propeso, debiéndose gorontizor o los sujetos del procedimiento lo

opQrtunidod de: o) conocer los cuestiones que pueden repercuiir en sus

derpchos; b) exponer sus posiciones, orgumentos y olegotos que estime

neÇesorios poro su defenso; c) ofrecer y oportor pruebos en opoyo o sus

posiciones y olegofos, los cuoles deben ser tomodos en consideroción

por lo outoridod que debe resolver y, d) obtener uno resolución en lo

quÇ se resuelvon los cuestiones debotidos.

Al rþspecto, en el presente osunto, se reolizoron sendos requerimientos

ol Portido octor, siendo los siguientes
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esto lo onterior, iomondo en consideroción que en el presenfe

eso electorol locol ordinorio 2020-2021 , el ortículo l3 de los

Lin mienlos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos

qu port¡c¡porón en el proceso electorol locol 2020-2021 en el que se

el rón o Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos,

est blece que en el Municipio de Youtepec, se deben postulor

co idoturos indígenos, en los terminos siguienies

I
t

ec

2

ô
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De lo ontes señolodo, se puede odvertir que ol Portido octor,

únicomente se le reolizó un requerimiento cuorenlo y ocho horos, poro

que presenforo lo constoncio de outooreditoción indígeno respecto de

los regiduríos sexfq y séptimo, propieforio y suplente.

Lo onterior, se ofirmo puesto que de los requerimientos restontes de

setenlo y dos horos y cuorenlo y ocho horos de los formofos que

contienen los cosillos "Sl" o "NO", no se indicó qué documentoción o

requisiio debío subsonorse, yo que en el oportodo específico no se

estobleció morco olguno.

En ese sentido, otendiendo ol criterio sostenido por lo Solo Regionol de

lo Ciudod de México en oulos del expediente SCM-JRC-68/2021, en el

senlido de que el requerimiento cuorento y ocho horqs, poro que

presentoro lo constoncio de outooreditoción indígeno respeclo de los

regiduríos sexto y séptimo, propietorio y suplenle, se reolizó en los

ferminos siguientes:

Asimismo, en el citodo oficio se señoló que el portido octor debío

subsonor lo documentoción "descrito" bojo el opercibimiento de que

en coso de incumplimiento se le tendrío por no presentodo y en

consencuencio se concelorío el registro únicomente por cuonto o los

corgos que no se subsonoron.
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Así, de los mencionodos constoncios se odvierte que dichos

req¡lerimientos no cumplíon los elementos mínimos, todo vez que en

ninguno de ellos es posible odvertir que el Consejo Municipol

responsoble, hubiero indicodo de formo cloro si se cumplío o no, el

requisito poro ocreditor lo outoodscripción colificodo indígeno

cor'¡forme ol ortículo 19 de los Lineomientos, incluso de formo

incpngruente, en los requerimientos en un primer momenio nodo se le

dijd sobre lo ocreditoción -o no- de ese requisito, y no es sino hosto el

últirno requerimienlo, en que se indicó -de formo poco cloro- que debío

subsonorse -solo respecto del registro correspondiente sexlq y séplimo,

propielorio y suplenle como documentoción foltonte.

Lo onterior, evidencio que entre los requerimientos formulodos y el

Acuerdo lmpugnodo en el que se delermino el incumplimienio del

requisito respectivo, no guordon consistencio entre sí, pues en los

enmre en n momento se indico lo follo de

, sino que se indico que se trotobo de

documentoción foltonte en lo ocreditoción indígeno [requerimiento del

4 (ouotro) de obrill, mientros que en el Acuerdo lmpugnodo en el que

se petermino un octo privoiivo de derechos (no oproboción de los

regflstros de los condidoturos propietorio y suplente sextq y séptimo, poro

inlqgror el Ayuntomienio) se hoce lo voloroción de lo eficqcio del

doçumento presentodo por el portido recurrente junto con los

solibiiudes de registro de esos condidoturos.

Tol çircunstoncio, demuestro lo irreguloridod en que incurrió el Consejo

Municipol, todo vez que ol no indicorle en un primer momento en los

requerimientos que lo documentoción presenlodo no erq suficiente o

idóneo poro ocreditor lo outoodscripción colificodo indígeno de ombos

cor¡didoturos, no estuvo en posibilidod -previo o lo emisión del Acuerdo

lm$ugnodo- de monifesiorse ol respecto o bien presentor

documentoción odicionol que le permitiero subsonor el requisito

supuesto mente incumplido.
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Lo onterior, en el entendido de que los irreguloridodes conlenidos en los

requerimientos, mós olló de relocionorse con lo voloroción de lo

documenloción que presentó con lo intención de ocreditor el requisito

previsto en el ortículo l9 de los Lineomientos, limitó lo posibilidod reol y

efectivo del portido octor de sober que respecto de los condidoturos

propietcrio y suplente poro los sextc y séptimo regidurío del

Ayuntomiento hobío incumplido ese requisito y osí le impidió reolizor los

occiones conducentes poro subsonor los posibles inconsistencios.

Por otro lodo en reloción con el ogrovio que se hoce voler relotivo o que

lo quinto regidurío no podró occeder ol corgo, resulto fundodo dodo

que lo outoridod emisoro del ocuerdo porte de uno premiso erróneo y

le corresponde cl Consejo Estotol Electorol, en terminos de lo dispuesto

por el ortículo 78, frocción XXXVI, del código comiciol vigente, recibir de

los Consejos Municipoles Electoroles el cómputo de lo elección de

miembros de los oyuntomientos, ¡lielrihr rir rr rrcirrnrrr ra¡rir.l¡ rrlrr<

otorgondo lqs conslqncios respectivos, en ese sentido tombién le osiste

lo rozón ol portido recurrente.

Efeclos.

Al hober resultor fundodos los ogrovios del Portido Sociqldemócrqtq de

Morelos, y o los ciudodonos octores, respecto o lc vulneroción o su

gorontío de oudiencio, lo procedente es revocor porciolmente el

Acuerdo lmpugnodo -en lo que fue moterio de impugnoción-, poro los

siguientes efectos:

1) El Secrelorio Ejecutivo deberó requerir ol Portido Socioldemócrolo de

Morelos, que denlro de los 12 (DOCE) horos siguientes poro que

presente los documentoles follontes que considere pertinentes poro

que subsone los irreguloridcdes que, en su coso, hubiero determinodo

respecto de lo folio de idoneidod del documento presentodo poro
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itor lo outoodscripción colificodo indígeno en términos del ortículo

e los Lineomientos.

2) lronscurrido los plozos indicodos, el Consejo Estotol Electorol, emitiró

un þuevo ocuerdo en el que, lomondo en consideroción lo monifestodo

o qportodo por el Porlido Socioldemócrqtq de Morelos, poro subsonor

los irreguloridodes que le hubiero informodo, determine lo que en

derecho correspondo respecio a lo oproboción o no del registro de lo

sex[o y séplimo, propietorio y suplenle.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, este Consejo Estctol Electorol

RESUETVE

PRllirlERO. - Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro conocer

y resolver el presente Recurso de Revisión, de conformidod con lo
rozonodo en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

SEdUNDO.- Son fundodos los ogrovios hechos voler por el Pqrtido

Sodiqldemócrolo de Morelos, medionte su representonte ocreditodo

ontb el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Eleçtoroles y Porticipoción Ciudodono, y por los ciudodonos Alfredo

Dío[ Comocho, Elezobelh Moreno Pimenlel, Yenny lizbelh Aborcq

Toledono y Alejondro Solgodo Villo, por los considerociones expuestos

en io presente resolución.

TERþERO. Se requiere ol Portido Sociqldemócroto de Moretos, poro que

derttro del plozo de 12 (DOCE) horos siguientes o que le seo notificodo

lo presente determinoción, presente los documentoles foltontes que

cor¡sidere pertinentes poro que subsone los irreguloridodes que, en su

cosio, hubiero determinodo respecto de lo folto de idoneidod del

documento presentodo poro acreditor lo outoodscripción colificodo

indijgeno en términos del ortículo l9 de los Lineomientos.
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CUARTO.- Trcnscurrido el plozo indicodo en el resolutivo onterior, el

Consejo Estotol Electorol, determinoro lo que en derecho correspondo

respecto o lo oproboción o no del registro de lo sexto y séptimo,

regiduríos propielorios y suplenles.

QUINTO.- El Consejo responsoble estó impedido moteriol y jurídicomente

poro pronunciorse respecto o lo osignoción de lo quinto regiduríc

postulcdo por el Portido Socioldemócroto de Morelos, en el Municipio

de Youtepec, de conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

Nolifíquese.- o lo porte ocioro y ol Consejo Municipol Electorol de

Youlepec del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, conforme o derecho correspondo.

Lo presente resolución es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio Urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío trece de moyo de dos mil

veintiuno, siendo los veintitrés horos con freinlo y seis minutos.

MTRA. EYA GATTY JOR DÁ uc. JEsÚ o MURttto

CONSEJERA PRESIDENTA EJECUTIVO
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

JosÉ ENRreuE pÉn¡z nooníourz

CONSEJERO ETECTORAL

ELTZABETH menríru ez curr Énn¡z
CONSEJERA EIECTORAI

c. rosÉ nu¡É¡r PERATTA comEz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

acc¡óru NAcroNAL.

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO

RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos poúncos

." 1

ù;inmÉrro.cro cARRrrro
I

pÉnez

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL
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tIC. GONZALO GUT¡ERREZ

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE tA REVOTUCIóI{ OCMOCRÁilCA.

C. ARMANDO HERNANDEZ DEL

FABBRO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS

LIC. ELIAS ROMAN SAIGADO.

REPRESENTANTE DET PARTIDO

MORETOS PROGRESA.

LIC. TEONARDO DANIEL RETANA

CASTREJON

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO

C. MARTHA PATRICIA TOPEZ

JUÁREZ.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

HUMANISTA DE MORETOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

TIC. JOSÉ ANTONIO MONROY MAÑON.

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

BIENESTAR CIUDADANO.
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c.

tIC. ARTURO ESTRADA CARRItto

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORETOS

DR. GUSTAVO ARCE TANDA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

mÁs mÁs APoYo socrAr

C. ADAN MANUET R¡VERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS.

ISAAC RICARDO ALMANZA GUERRERO.

REPRESENTANTE DET PART¡DO

enmo¡¡ín PoR MoREros

C. IADY NANCY SOLANO MAYA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS.

c. ENRreu¡ erurúrurz ANGULo

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

RENovAcrót¡ poúr¡cA MoRELENSE

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASITTAS

VALTADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERzA pon mÉx¡co
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